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A39EC, Profesores riumfwarios de Ensei'ianzos Auxiliares Mer·
cantiles

Propietario: Don Carlos Ahumada Gua}.
Suplente: Doña María del Carmen' Sanz Jimenez.

A42EC, Profesores agregados de Universidad

Propietario: Don José Luis Soto Cámara.
Suplente: Don Juan Pérez de, Tudela y Bueso.

A43EC, Directores escolares

Propietario: Doi'ia María del Remedio Martín de Francisco.
Suplente: Don Miguel Deya Palerm. •

Todos estos nombramientos se hacen por el plazo de cuatro
años, salvo' los de aquellos Consejerosqu8. de,balicesar,me..,
diante sorteo. en el mes de saPUembrede 1974. conforme á lo
dispuesto en el artículodecimocuado, uno, y disposición ·tran
sitoria cuarta, así como bajo 1a- eventualcaclucidad que-ocll'"
siane la constitución de los', nuevos Cuerpos docentes; deacuer:
do con la disposición transitoria quinta, todo del Decreto de
referencia.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se ·re·
suelve el concurso de méritos convocado paracu
brir destinos vacantes en· la planttlla del Cuerpo
Nacional Veterinario.

Ilmo. Sr.: Convocado en el ..Boletín Oficial del Estado" nú
mero 221, de 15 de septiembre de 1971, CQncurso de méritos para
la provisión de vacantes en la plantilla del Cuerpo Naclonal
Veterinario, correspondientes a la Jefatura .de la ..Sección·Ga~
nadera de la Delegación Provincial del Ministeriq en LasPal
mas; Inspecciones Veterinarias Regionales de Mataderos· en Ma
drid, Burgos, Sevilla, Lugo y Mérida (BadajoZ); Inspecelones
Veterinarias Regionales de los SeryiciostIePue;-tos,. Aeropuer
tos y Fronteras en la ·Región GuipÚZCoB:-Navarra,. con·resiaen·
cia en lrún: de GaUela,con resIdencia en VIgo; de?amora..
Salamanca-Cácares, con resIdencia en Sauunanca; y de-;tdutcta.
Almería-Málaga~Granada, con residencia en Murc:ia; Dirección
de la Estación PecuarIa de Asturias, en GijónjDire-cdones de
los Centros de Selección y ReproducCión Ganác;\et&, del Cantá
brico, en Bárcena de Cicero (Santander>, de Movera (Zarago
za), del Duero, en Bóftar (León), de Occidente;- en Salamanca.,
y de Galicia, en Betanzos (La CoruñaJ: Dirección del Ce-ntto
de Selección y Reproducción de Ganado Ovino-merino da Rino"
josa del Duque (Córdoba), y plaza- de Técrnco· en el Servicio
de Patología del suprimido Patronato_ de Biólogía Animal, en
la especialidad de ",Bacteriología e InmUnología'>-:

Vistas las soliCitudes presentadas, examinados los alegatos y
teniendo en cuenta las- circunstancias que-concurren en los pe.
ticionarlos,

Este Ministerio, de confonnidad con la propuesta de esa Sub
secretaría, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se destina a la Inspección Veterinaria Regional de Ma:
tadetós en Madrid a don Benito Talegón· fieras ~A06AG000108--,

que cesa en su destino en· la SeC(:ión GaIiadera..deM~drid.

2.° Se destina a la Inspección Veteriharia Regional de :Ma
taderos en Sevilla a don Benito Mateos Nevado ~A06AGOOO174-,
que desempeñaba la Delegación Técnica dé Contrastaeión· en
la misma pr.ovincia.

3.° Se destina a la Inspección Veterinaria Regional de Jos
Servicios de Puertos, Aeropuertos y Fronte-roEts de Galicia, con
residencia en Vigo, a don. José Rico LeliZ8-;,-,A06AGOOO172-,
que cesa en la plaza de Técnico enContrastaciónde Vacunas,
Sueros, Antígenos y Patrones biológicos,

4.° Se destina a la Inspección VeterlnfU'ia Regional de los
Servicios de Puertos, Aeropuertos y Fronteras dé. Murci-a~Alme
ría-Málaga-Granada, con residencia en Murcia, . a don Adolfo
Serrano Gómez -A06AGOO0213-, que cesa en la:'SeccióD.Galla
dera de Albacete.

5.° Se destina a la Dirección de la EstaCi6Il Pecuaria de
Asturias, en Gijón, a don Manuel Cima Garoía -A06AGOOOl5$-,
que cesa en la Jefatura de la Sección Ganadera de Ponte
vedra.

6.° Se desti"J18 a la Dirección del Centro de ~lección y Re
producción Ganadera del Cantábrico; en Bá,rc~na de Ci-cero
(Santanderl. a don Fernando Arce Garda -A06AGOOO14~. que
c;esa en BU destino en la Sección Ganadera de dicha provincia.

7.° Se des~ a la;Dfre(;dón del Centro de. Selección y Re
PrPd.ucción:Ganadera de:Moy'em,el.lZaragoza. a don Isaias
Z&razaga Durillo -AOIIAGllOOll........ qua 1$ daS&Jllp&ftaba provi
6ionalment$,

8.' se d...tlna a la X>irécclón dal Cantro da selección y Re
ptoducei6nGahadera delI:Juerocen Bo-f1ar (León). a don Ma
nuel Diez Ord'fi~A06ACOOO132-, que cesa en su destino pro4

visionaleti la SecciÓlf;Ganadera . de la mencionada provincia.
9.° Se destina a IaDirección del CentnJdeSe1ección y Re~

producción: Ganadera de. Occid~nte•.en Sala-manca.· a don Ana..
eleto Montero .. Sánc-4ez-.Aoll:t\GOOOl28-•. que ocupaba la supri
mida Delegación Técnica· de· COntrastaciónen la misma pro
vincia.

la. Se q~stinaala Dire<:clÓI1-deICentto de selección y Re
pr<>duccióh 'G;~eradeGtUiciaJ en :aEttanzos (La Conma). a
donErtriqueMaTtinezMendívil ~A06AG00()201"':"tque cesa en la
SeccIóh Ganadera de ~enC1a.
. 11. Se ciesUna &lap~za de-T~lCQ en-el Setvicl~ de Pato

lQgia del integrado Patroz¡ato de Biologia- Anitnal en el Insti
tuto Nacio'nalde .lnvestig'aetoneaAgraria$, .en la especialidad
de "'Bacteriología e _I~unolog{a.l .a donJullán Barrera Pozas
~A06AG0002(l()--.-., que cesa en 18 de Técliico· en cV1rus y Sero~

logia,.

_Contra esta resolución, .. los iI:).teresados. podrán interponer
recurso de reposición, prev10 al coutenéioso+8.dministrativo, ante
este Ministerlo~en el plazo de;un me&.:&, contar del siguiente
a Iapubllcaci6nrfuJ&JUi'SlDJlen el_~BoletfnOfic1aldel Estado...

Lo qUécomW1ico a, .Y. l. para.sucónoc1miento y efect9S.
Di08guard~a V. Lmuchosflños.
Madrid, 24 de enero-de 1972;

AUENOE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 254/1972, de 10 ele febrero, por el que se
dispone pase a·la situactón: de reserva el Teniente
Ger¡;eral del Ejército del Atre, Grupo .BlO. don Fran
cisco MíraMoner,ri.

Por aplicaCión de lo dispuesto en la Ley de quince de julio
de. mil novecientos cincuenta ..~. dos.

Vengo en disponer qU:9celTeníente' General del Ejército del
Aire, grupo.B!"-;· don Fl'ancis.co ... Mira. Monerri pase a la situa
ción de·. illeserva< porhabér cumpUdp la edad reglamentaria
el t;iia ocho de febrero ciem.ll novecientos _setenta y dos.

As! lo'dispongo porel.presenteDecreto. dado en Madrid a
diez ,de febre-rQ de niil' no"1ecIentos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ai~.

JULIO SALVADOR DlAZ·BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 20 de .enero de 197.2 por la que seaprue~
ban _las .re_Iacíones- de ,/lmcionarios, referidas al
31 de di'ciembre .. de :1971; correspondientes a los
Cuerpo$ J:;speckd Facu:lta:ttvo· de Técnicos Comer
ciales .del·Esumo.·y· Especial.de Ayudantes Comer
ciales delEJtado.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en el artículo 27,1 y 2 Y
disposición transitoría tercera de la Ley articulada de Fundo
narios9iviles del Estado.

Este Ministerio ha ,tenIdO a bien acordar la aprobación y
ordenar. su .p1,lblic:aci6:n. én el ..Bql&tln Oficial·· del Estado. de
las relaCi()l1;es;d~·funclonaríos-ref~ridas8,131 de diciembre
de 1,971'-'-C()rr_e$polldientes.•. & .. los 'Cp.erposEspecial Facultativo
de Técnicos-CoU1erciales del Estado y Especial de Ayudantes
Comerciales'. del ~stado.

D~ntro de:l·térmJn-o de Qlline:e .. dIas, colltados desde el slguien
-te de.lapubliéaclón:deestB,()rt1en en el ...Boletín Oficial del
Estado»,· los ·funClónárlOS:·· inte:resados))Odtárt formular ante la
Subsecretarlade Comercio las reclamaciones que estimen per
tinentes-eh relación· B. S\lS. respecUvosdatos,

Lo que digo_ a V. l .. para su conocimiento y demAsefectos.
Díos guarde a V.. l .. muchos .aftoso .
Madrid. 20. deenerode-t972.-P. D., 'SI Subsecretario de Co

mercio, Mamasio Femández:-Cuesta.

Ilmo. Sr, Subsecretario· de Comercio.


